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PROYECTO DE PROGRAMA DE TRABAJO PARA 1995

A. Examen de la repercusión de los resultados de la Ronda Uruguay en los países en desarrollo
Miembros, y en particular en los países menos adelantados Miembros.

B. Examen de la participación de los países en desarrollo Miembros en el sistema multilateral
de comercio.

C. Establecimiento de directrices para las actividades de cooperación técnica de la OMC relacionadas
con los países en desarrollo Miembros.

D. Consideración de medidas e iniciativas para ayudar a la expansión de las oportunidades de
comercio e inversiones (incluido el apoyo a las medidas de liberalización del comercio)1 de
los países en desarrollo Miembros, y en particular de los países menos adelantados Miembros.

- Examen de la cuestión del crédito y el reconocimiento por las medidas de liberalización
del comercio autónomas.

E. Examen anual, en consulta con los órganos competentes de la OMC, de la aplicación de
disposiciones especiales en favor de los países en desarrollo Miembros, y en particular de los
países menos adelantados Miembros, contenidas en los Acuerdos Comerciales Multilaterales
y las Decisiones Ministeriales conexas [, y presentar informe al Consejo General para la adopción
de disposiciones apropiadas].

- Supervisión de la aplicación de las disposiciones de la Parte IV del GATT de 1994
y de la Cláusula de Habilitación.

F. Examen anual de las actividades de cooperación técnica de la OMC relacionadas con los países
en desarrollo Miembros [, de las que haya que presentar informe al Consejo General].

1El Comité considerará, entre otras cosas, todo informe que el Comité de Agricultura decida remitirle en
virtud del párrafo 6 de la "Decisión sobre medidas relativas a los posibles efectos negativos del programa de
reforma en los países menos adelantados y en los países en desarrollo importadores netos de productos alimenticios"
y del artículo 16 del Acuerdo sobre la Agricultura.




